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El presente Boletín considera la información de la vigilancia 
epidemiológica de la semana epidemiológica Nº 37 del 
presente año 
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En un año récord de casos de dengue, la OPS insta a los países a 
reforzar la respuesta ante el inicio de la temporada de transmisión 

en Sudamérica 
 

Personal del Ministerio de Salud de Paraguay realiza una inspección de la casa para 
eliminar posibles criaderos de mosquitos 
En una alerta epidemiológica emitida esta semana, la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) instó a los países de las Américas a mejorar sus planes de respuesta al 
dengue a medida que los casos continúan aumentando en toda la región. Con 2024 mar-
cando un año récord de casos y con el inicio próximo de la temporada de dengue en Su-
damérica, la OPS enfatiza la importancia de la vigilancia, el diagnóstico temprano y la 
atención oportuna para prevenir casos graves y muertes. 
 
En la alerta, la OPS informa que la Región de las Américas ha reportado más de 11,7 
millones de casos de dengue hasta el 9 de septiembre de 2024, más del doble del núme-
ro de casos reportados en 2023. Los cuatro serotipos del virus del dengue están circulan-
do actualmente en la región, lo que aumenta el riesgo de enfermedad grave. 
 
El Cono Sur ha experimentado un aumento significativo de casos, con aumentos de más 
del 250% en comparación con el mismo período del año anterior. Si bien la tasa de letali-
dad se ha mantenido relativamente baja en la región, la posibilidad de un aumento de 
casos podría conducir a resultados más graves y ejercer presión sobre los sistemas de 
salud. 
 
La OPS llama a los Estados Miembros a priorizar la vigilancia, el diagnóstico temprano y 
la atención oportuna para el dengue y otros arbovirus. Esto implica tomar medidas opor-
tunas para fortalecer los sistemas de salud, capacitar al personal y brindar una orienta-
ción clara a los pacientes y sus familias. 
 
Las recomendaciones clave de la OPS incluyen: 
 
Fortalecer la vigilancia y el reporte de casos sospechosos y confirmados. 
Analizar la distribución espacial de los casos para identificar puntos críticos y centrar los 
esfuerzos de control de vectores. 
Capacitar al personal de salud en el manejo clínico del dengue, centrándose en el diag-
nóstico temprano y el reconocimiento de signos de alarma. 
Implementar medidas efectivas de control de vectores para reducir la densidad de los 
mosquitos Aedes aegypti para prevenir la transmisión. 
Educar sobre la transmisión y las medidas preventivas, e involucrar a las comunidades 
en la reducción de la población de mosquitos Aedes aegypti. 
La OPS también recomienda que los centros de salud se preparen para manejar una 
afluencia de casos de dengue durante las temporadas pico de transmisión, asegurando 
un flujo adecuado de pacientes y atención clínica. La organización ofrece un curso virtual 
gratuito sobre el manejo del dengue a través de su Campus Virtual de Salud Pública y 
proporciona guías para el diagnóstico y tratamiento clínico. 
 
Al tomar estas medidas, los países pueden ayudar a mitigar el impacto del dengue y re-
ducir el número de casos graves y muertes. 

MC YURI ALFONSO ALEGRE PALOMINO 
Gerente General 

MC CARMEN HERLINDA MONTALVAN INGA 
Sub Gerente General 
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Cuadro Nº 1. 
 Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  39 del año 2024. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 







MALARIA 

Hasta la S.E. 39 - 2024,  se reportaron 
24,246 casos de malaria: 19,677 
(81.15%) Malaria P. Vivax, 4,553 
(18.78%) Malaria falciparum y 16 
(0.07%) Malaria malariae. En el año 
2023 se reportaron 20551 casos de 
malaria, 3695 casos menos que en el 
presente año. En el 2024, se observa 
un incremento entre las SE11 a la 
SE19. en las últimas semana se puede 
observa un descenso sostenido y com-
portamiento oscilante de los casos que 
se mantiene en zona de SEGURIDAD. 
 
Los distritos que reportaron más casos 
son:  Yavari (4064), Andoas (3362), 
Pastaza (2079), San Juan Bautista 
(1933), Ramon Castilla (1745), Urari-
nas (1477), Trompeteros (1426), Tigre 
(1419), Alto Nanay (922), Barranca 
(641), Yaquerana (638), Iquito (636), 
Punchana (609), Napo (564), Manseri-
che (435), Indiana (373), Balsapuerto 
(278), Mazan (243), Pebas (240), So-
plin (202), Nauta (172), Torres Causa-
na (160), Teniente Manuel Clavero 
(115), Yurimaguas (110). 
 
Según la estratificación de riesgo se 
tiene: 
Muy Alto Riesgo: 10 Distritos 
Alto Riesgo: 10 Distritos 
Mediano Riesgo: 17 Distritos 
Bajo Riesgo: 09 Distritos 
Sin Riesgo: 07 Distritos 
 
 

 
La T.I.A Regional es 480.82%x 
100000 hab. Año 2024 
 
Hasta la SE (39) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
Alto Riesgo: 19 Distritos 
Mediano Riesgo: 16 Distritos 

Bajo Riesgo: 08 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos. 
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Hasta  la SE 39-2024 se reportó 5,027 casos de dengue: 2 ,704 
(53.79%) son confirmados y 2,323 (46.21%) son probables en es-
pera de su clasificación final.  Se reportaron 4,514 (89.80%) casos 
Dengue Sin Señales de Alarma, 511 (10.16%) casos Dengue con 
signos de alarma y 02 casos de Dengue Grave (0.04%), no se re-
portaron fallecidos hasta la presente semana. Se observa un incre-
mento sostenido en las últimas semanas y se mantiene en Zona de 
Epidemia. 

DENGUE 





































Hasta la S.E. 39-2024, se han notificado 7,335 casos de Síndrome de 
Obstrucción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 1,877 (25.58%) 
episodios en niños menores de 2 años y 5,458 (74.41%) en niños de 2 a 
4 años: En el año 2023 hubo un incremento de SOB-ASMA en las SE18-
SE22, ubicándose en zona EPIDÉMICA. Hasta la SE -2024 los casos se 
ubican en su mayoría en zona de EPIDEMIA. según el mapa de riesgo 
01 distrito se encuentra en alto riesgo (Distrito de Indiana), 02 distritos 
mediano riesgo (San Juan Bautista y Belén) y 27 de bajo riesgo. 
 
Iquitos (2361), San Juan Bautista (2159), Belen (1914), Punchana (548), 
Yurimaguas (115), Nauta (48), Requena (48), Mazan (27), Torres Causa-

na (24), Contamana (17), Trompeteros (11), Napo (10), Urarinas (8), Balsapuerto (7), Lagunas (7), Parinari 
(7), Andoas (6), Fernando Lores (2), Pebas (2), Ramon Castilla (2), Santa Cruz (2), Teniente Cesar Lopez 
Rojas (2), Barranca (1), Emilio San Martin (1), Indiana (1), Manseriche (1), Maquia (1),  Puinahua (1), Putuma-
yo (1), Sarayacu (1). 
 
 
T.I.A Regional es  651.50% x 10000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 01 Distritos  
Mediano Riesgo: 02 distritos 
Bajo Riesgo: 27 distritos 
Sin Riesgo: 23 distritos 
 

La ciudad de Iquitos reportaron el 95.03% del total de atenciones Regional. 
 
 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 39-2024, se han repor-
tado 91,940 episodios de IRA no neu-
monías en  niños < 5 años: 4778 
(5.19%) en niños menores de 2 me-
ses; 26017 (28.29%) en niños de 2 a 
11 meses, 61145(66.50%) en niños 
de 1 a 4 años. Según el Canal Endé-
mico, en el año 2023 los casos de 
IRAS-No Neumonía se han ubicado 
en su mayoría en la zona de EPIDE-
MIA, En el 2024 la curva de casos se 
mantiene oscilante en zona de ALAR-
MA, el mapa de riesgo ubica a  38 

distritos en alto riesgo y 12 distritos  en mediano riesgo y 3 en bajo 
riesgo.. 
Punchana (9753), San Juan Bautista (6827), Yurimaguas (6756), 
Barranca (4585), Iquitos (4394), Contamana (4000), Andoas (3709), 
Requena (3568), Belen (3073), Urarinas (2927), Cahuapanas 
(2585), Manseriche (2566), Trompeteros (2565), Pastaza (2453), 
Nauta (2235), Morona (2078), Ramon Castilla (1983), Balsapuerto 
(1949), Fernando Lores (1772). 

 
T.I.A Regional es  8,166.13x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 39). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 38 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 03 Distritos 
Sin Riesgo:   0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 26.16% del total de 
atenciones Regional. 
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En la S.E. 39-2024, se han registrado 
1,810 episodios total de Neumonía; 
1,377 (76.07%) son episodios de Neu-
monía y 433 (23.9%) son episodios de 
Neumonía Grave. Según el Canal En-
démico, durante el año 2023 los casos 
de Neumonía se ubicaron en la mayo-
ría de las semanas en zona de EPIDE-
MIA. Hasta la SE 39-2024 los casos se 
encuentran oscilante en zona de Epide-
mia y Alarma. Según el mapa de riesgo 
02 distritos se ubican como de alto ries-
go (Andoas y Trompeteros). 

Defunciones: Hasta la presente semana, se han reportado 25 defun-
ciones: 13 extrahospitalarias y 12 Intrahospitalaria. 

Atenciones  Punchana (390), Andoas (142), Trompeteros (142), Yu-
rimaguas (135), Iquitos (101), Contamana (89), Requena (89), Nauta 
(87), Barranca (75), Napo (73), Pastaza (62), San Juan Bautista 
(48), Balsapuerto (47), Manseriche (42), Urarinas (26), Belen (25), 
Vargas Guerra (25), Lagunas (21), Morona (21), Ramon Castilla 
(21), Mazan (19), Teniente Manuel Clavero (15), Cahuapanas (12). 
 
La T.I.A Regional es 16.08%x 1000 .hab. (< 5 años). (S.E 39) 
LA Estratificación según  la T:I:A es como sigue:  
Alto Riesgo: 02 Distritos 
Mediano Riesgo: 03 Distritos    
Bajo Riesgo: 40 Distritos 
Sin Riesgo: 08 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 31.16% del total 
de atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

NEUMONÍAS 





ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA  

 
Hasta la S.E. 39-2024, se han notifi-
cado 4050 atenciones por Diarrea 
Disentérica, de los cuales 358 
(8.83%) atenciones corresponde a 
<1 año, 1,256 (31.01%) atenciones 
de 1 a 4 años, 2,436 atenciones de 5 
años a más (60.14%). Según el Ca-
nal Endémico, en el año 2023 y 
2024, los casos se ubicaron mayor-
mente en ZONA DE SEGURIDAD Y 
ZONA DE ALARMA. 

Según el mapa de riesgo 05 distritos se encuentra en alto riesgo 
(Manseriche, Teniente Manuel Clavero,  Andoas y San Pablo; ), 14 
distritos en mediano riesgo y 24 distritos se encuentran como distri-
tos de bajo riesgo. Se reporta 03 fallecidos de EDA Disentérica, 01 
procedente de lagunas ,01 de distrito de jeberos Provincia de Alto 
Amazonas y 1 del distrito Andoas, provincia Datem del Marañón. 
 
Manseriche (459), Contamana (395), Andoas (346), Ramon Castilla 
(312), San Pablo (255), Teniente Manuel Clavero (252), Nauta 
(234), Yavari (206), Trompeteros (153), Napo (148), Cahuapanas 
(126), Padre Marquez (121), Barranca (109), Indiana (100), Urari-
nas(100), Sarayacu (92), Requena (91), Morona (89), Mazan (63), 
Pastaza (60), Torres Causana (57), San Juan Bautista (37), Yuri-
maguas (29), Iquitos (24), Punchana (23). 
La T.I.A Regional es 3.87%x 1000 hab. (S.E. 39) 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 06 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo: 25 Distritos 
Sin Riesgo: 06 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.32% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 39-2024 se reportaron 
66,534 atenciones por EDA´s Acuosas 
en la región Loreto: 7,055 (10.6%) aten-
ciones en menores de 01 año,  21,363 
(32.10%) atenciones de 01 a 04 años, y 
atenciones mayores de 5 años, 38,116 
atenciones (57.28%). La curva de los 
casos de EDA Acuosa en los años 2023 
y 2024 se mantiene todas las semanas 
en zona de EPIDEMIA. El mapa de ries-
go nos muestra 32 distritos en alto ries-
go. 

Hasta la presente S.E. 39  se reporta 13 fallecidos de EDA Acuosa, 
05 procedentes del distrito de Andoas, 01 del distrito de Morona y 01 
de Pastaza todos de la provincia del Datem del Marañón, 04 del 
distrito de Lagunas de la provincia de Alto Amazonas y 02 del distri-
to de Punchana. 
 
Punchana (9005), San Juan Bautista (5717), Iquitos (4291), Conta-
mana (3551), Yurimaguas (2900), Belen (2710), Andoas (2702), 
Urarinas (2480), Manseriche (2404), Trompeteros (2358), Barranca 
(2109), Nauta (2069), Morona (1737), Cahuapanas (1454), Sara-
yacu (1391), Ramon Castilla (1310), Pastaza (1285), Requena 
(1251), Napo (1197), Balsapuerto (1028), Fernando Lores (960). 
 
La T.I.A Regional es 63.58% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 32 Distritos 
Mediano Riesgo: 16 Distritos 
Bajo Riesgo:  05 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 28.57% del total 
Regional. 










